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VISTO, el lnforme No 111-2022-COMASGEN-CO-PNP/D|RlN
SECRET.-OFAD-ARELOG. de fecha 12 de julio de 2022 remitido con Oficio N" 737-
2022-COMASGEN-CO-PNP/DlRlN-SECRE-OFAD.ARELOG de fecha'l3 de iulio de
2022, mediante el cual el Jefe de la Ofic¡na de Administración de la Dirección de
lntel¡gencia de la Pol¡cia Nacional del Perú, solicita la baja de DOS (02) bienes
muebles inoperat¡vos del margesí de bienes de la Policía Nac¡onai del Peru.

CONSIDERANDO:

Que, la Policía Nacional del Perú, es una rnstitución del Estado, que
forma párte de la estructura orgánica del Ministerio del lnterior, cuya finalidad
fundamentai conforme al artículo 166' de la Constitución Política del Estado es
garantizar, mantener y restablecer el orden intemo; prestar protección y ayuda a las
personás y a la comunidad; garanlizar el cumplim¡ento de las leyes y la seguridad
del patrimon¡o público y privado; asi como prevenir, invesligar y combatir la
delincuenciai y vigilar y controlar las fronteras;

Que, al respecto el artículo 61' del Reglámento del Decreto Legislativo
N" 1267- Ley de la Policia Nacional del Perú, aprobado con Decreto Supremo N'
026-2017-lN del 13 de octubre de 2017, señala que la D¡rección de Adm¡nistración
es el órgano de apoyo administrativo responsable de planificar, dirigir, ejecutar,
evaluar y supervisar las activjdades referidas a los sistemas administrat¡vos de
presupuesto, abastecimienlo, contabilidad y tesorería, así como del control
patrimonial de la unidsd ejecutora a su cargo; asimismo el nurneral 13 del citado
artículo, establece como una de las funciones de la Dirección de Adminislración de
la pol¡cía Naclonal del Peru: "Dirigir y supervisar el registro y control de los b¡enes
palrimon¡ales y de la infraestructura de la unidad ejecutora á su cargo y cuando
conesponda a nivel nac¡onal, así como el saneamiento fisico legal, de conformidad
eon la normatividad vigente";

Que, el articulo 64' del cilado Reglamento establece que la División de
Logísticá de la Direcc¡ón de Administración de la Policia Nacional del Perú, como la
unidad orgánica responsable de programar, coordinar, ejecutár, controlar y evaluar
los procesos técnicos del sistema admin¡strativo de abastecim¡ento. así como del
controi patrimonial de la Unidad Elecutora a su cargo (Unidad Ejecutora N" 002-
Direccion de Economia y Finanzas de la Policía Nacional del Perú); es la encargada
de gestionar el control patrimonial y adminislrar los recursos logisticos estratégicos
de Policía Nacional del Perú, dentro del ámbito de su competencia, con el fin de
atender los requerimienlos de los dislintos órganos y unidades orgánicas de Ia
lnstitución Pol¡c¡al a n¡vel nacional, que le sean encargados para garanl¡zar el
cumplirniento de la función policial, en el marco de los lineamienlos dictados por el
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Ministerio del lnterior y las disposiciones del Comandante General de la Policia
Nacional del Perú;

Que, el Decreto Legislat¡vo N' 1439, Decreto Legislat¡vo del S¡stema
Nacional de Abastecim¡ento, tiene por f¡nalidad establecer los pnncipios,
definiciones, composición, normás y procedtmientos del S¡stema Nac¡onal de
Abastecrmiento, asegurando que las aclividades de la Cadena de Abastec¡m¡enio
Público se ejecuten de manera eficiente y eficer. promoviendo una gesl¡ón
interoperativa, articuiada e integrada, bajo el enfoque de la gestión por resultados,
precrsando en los numerales 7) y 9) de su artículo 9o, respecto las Areas
involucradas en la Gestión de la Cadena de Abastecimiento Público, que t¡enen la
función de administrar los áctivos fijos y consolidar la información sobre su estado
de conservación; así como gestionar y ejecutar los actos de adquisición,
administración disposición, registro y supervisión de los bienes;

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo N" 1439, Decreto
Legislativo del Sistema Nacionál de Abastecim¡ento aprobado mediante Decrelo
Supremo N" 217-201S-EF, desanolla los mecanismos y proced¡mientos para una
ef¡ciente gestión del Sislema Nacional de Abastecimiento, max¡mizando su
rendim¡ento económico y social; estableciendo en su artículo 24" que la Disposición
Final comprende los procedimientos, áctividades e instrumentos mediante los cuales
se regulá y decide el destino final de los bienes que incluye los actos de
administrac¡ón, d¡sposición u otras modalidades, para una gestión adecuada del
patrimonio, mediante su reasignación, venta o baja definitiva;

Que, el artículo 1o de la Directiva N" 0006-2021-EFl54.01 , Direc{iva
para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional
de Abastec¡miento; indica que la referida tiene por objeto regular la geslión de los
bienes muebles que formen parle o seán susceptibles de incorporación al patnmon¡o
de las entidades del Sector Público que se encuentran bajo ei ámbito del Sislema
Naüonal de Abastecimientoi y el articulo 30 respecto al ámbito de apl¡cación indica
que es de aplicación para las Entidades compreñdidas en los l¡terales a) y c) del
numeral 1 y los literales a) y c) del nurTleral 2 del articulo 30 del Decreto Legislativo
N' 1439, Decreto Legislativo del S¡stema Nacional de Abastecimiento;

Que, asimismo el artículo 47o de la citada Direct¡va indica respecto a
la baja de bienes muebles petrimoniales, que es el procedimiento por el cual se
cancela la anotación de uñ bien mueble patrimon¡al. Esto implica la extracción
correspondiente del registro contable palrimonial y su control a través de cuentas de
orden, cuando correspondá, la que se efectúa conforme a la normatividad del
Sistema Nacional de Contabil¡dad; estableciendo en el literal h) del numeral 48,1 de¡
articulo 48o como causal pa,a la baa, la calificación de RAEE, entendida como
aquellos Aparatos Eléclricos y Electrónicos que han alcanzado el fin de su vida útjl
por uso u obsolescencia, se encuenlran inoperat¡vos, son descartados o desechados
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por el usuario y adquieren la cal¡dad de residuos. Comprende lambién a sus
componentes, arcesorios y consumibles;

Que, med¡ante lnforme Técnico No 286-2022-DIVLOG-PNP/DEPACP
de 13 de oclubre de 2A22, el Jefe de la Sección de Altas, Bajas, Remates y
Transferencias del Departamento de Admin¡slración de Control Palrimonial de la
Diüsión de Logistica de la Dirección de Administración de la Policía Nacional del
Perú, concluye que los DOS (02) bienes muébles pertenec¡entes a Ia Dirección de
lnteligencia de la Policía Nacional del Perú, deben ser dados de baja de los cargos
de la Unidad Ejecutora No O02-Dirección de Economía y Finanzas de la Policia
Nacional del Perú, por la causal de RAEE, con la final¡dad de realizar la extracc¡ón
patrimonio - contable del mismo, la que se efectuará conforme a la normatividad del
Sistema Nac¡onal de Contabilidad;

Lo dictaminado por la Unidad de Asesoría Jurídica de la Dirección de
Adm¡nistración de la Policia Nacional del Peru, mediante Dictamen No 618-2022-
DIRADM-PNPiUNIASJUR de 01 de dic¡embre de 2022,

Lo propuesto por el Mayor de Servicios Policia Nacional del Perú, Jefe
del Departamento de Administrac¡ón del Control Patrimon¡al de la Div¡sión de
Logist¡cá de la Dirección de Administración de la Policia Nacional del Perúi y.

Lo oplnado porel Coronel Polic¡a Naclonal del Peru, Jefe de la Divis¡ón
de Logistica de la Dirección de Adm¡nistración de la Policia Nacional del Perú.
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oSE RESUELVE:

Artículo 1'. - APROBAR la baja por la causal de RAEE a DOS (02)
bienes muebles que son de prop¡edad de la Policía Nacional del perú rÉgistrados en
la Unidad Ejecutora N" 002 - Dirección de Emnomía y Finanzas de la policia
Nacional del Perú, cuyo detalle se muestra en el Anexo 1 que forma parte de la
presente resolución.

Artículo 2o.- Autorizar, la cancelación patrimonial y extracción contable
de los activos fijos de la Unidad Ejecutora N.002 - Dirección de Economia y
Finanzas de la Policía Nacional del Peru, a DOS (02) bienes muebles de propiedaá
de la Policía Nac¡onal del Peru, registrados en la unidad Ejecutora N" 002 -D¡rección
de Economía y Finanzas de la Policía Nacional del perú,-

Artlculo 3o.- Rem¡tir copia de la presente Resolución a la División de
Economia de le Dirección de Administrac¡ón de la policía Nacional del perú, D¡v¡sión
de Logística de la Dirección de Administración de la policía Nacional del perú y a la
Direcc¡ón General de Abastec¡mlento del Min¡sterio de Economía y Finanza! del
Perú, para las acciones mnespondíenles.
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Artculo 4o.- Disponer la publ¡cación de la presente Resolución en el
Portal lnst¡tucional del Ministerio de Economia y Finanzas (www.mef.gob.pe).

Regíslrese, comuníquese y archívese.
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